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debidamente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de
ser propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la cátedra elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

17. Formulada la propuesta, el Tribunal han! publica la
misma, y en el término de tres días a partir de la fecha de
aquélla será elevada, con el expediente de las oposiciones, por
el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y Ciencia

VIII. Presentación de docnmentos

18. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. dias há,.
biles a partir de la publicaeión pOr el Tribunal de la propuesta
fonnulada, los documentos que a continuactón se sefis.lan:

Lo Certificación de nacimiento.
2.0 Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedi

da por el Registro central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infeeto-oonta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el Ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° Certificación de haber cumplido el Servicio Social o
de estar exenta de su cumplimiento en la fecha de presenta
ción de documentos, en caso de que se trate de aspirantes
femeninos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto
deberán estar expedidos dentro de los tres meses anteI10res a
la fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admislble en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la· instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. J!)n este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional efectuando nueva votación, confonne al pro-.
cedimiento sefialado en la norma 15 de esta conv~toria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejerciciOs de la opo
sición,

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·
cionario público estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certif1cac16n del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

IX. Torna de posesión

19. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados deberán tomar posesión de su destino den
tro del Plazo de un mes a contar de la notifics.clón de nom
bramiento. salvo en el supuesto de que sea aplicable to ella-
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

En el acto de toro.... de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino

X. Normas finales

20. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la fOIma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

21. Si se produjera en lo sucesivo un cambio oficial en los
planes de estudios de las respectivas FacuItadeso en la estruc
tura orgánica de la enseiianza, en especial de los Departa:
mentos universitarios, íos Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Or
den motivada, al desempeñ.o de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Univer
sidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1968.-El Director general de En·

seÍlanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Unlver-'

ORDEN de 15 de marzo de 1969 por la que se con
voca concurso-oposición para la provistón .de la
plaza de Profesor adjunto de «Lengua y Literatura
espaiiolas» de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Uníversidad de ValencitR.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facilitad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Lengua y Literatura
españolas», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), modíftcada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oflcial del Estado» de 8 de febrero), asi como
en la orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio).

Segundo.-Los aspIrantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correSpOndiente en las
EScuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un afio aoadémico completo o pertenecer o haber pertenec1do
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuYa dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concllrS(H)pOSición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado pOr otro período de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de- Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafioL
b) Tener cumplidos veintiún aftas de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente diSCiplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhab11itado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contag1~

sa que le inhabílite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido lOS requisitos

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus inStancias II
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movj~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, :re
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realiZa
ción del mismo.

n Abonar en la Tesoreria de la UniverSidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derchos
de examen, pudiendo efeetuarl0 también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.--Qu1enes deseen tomar parte en este concur~posi

ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articilio 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas expre5a y detallada
mente que en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompaíiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de
ia fecha de la mencionada propuesta., los doctunentos acredíta
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
oonvocatoria.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1969.-P. D., el Direetor general de

Rnsefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñanza Superior e Investí·
gación.


